
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
ANT. No. 09/A7-0012/08/16 FOLIO No.

VALIDO HASTA:
09/2016-01031

31 DE ENERO DE 2017SECRETARIA DE MEDID AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

Con fundamento en lo dispuesto en los Articulos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones I, XII y‘Xlll del
Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitarío de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación

2x: Definitiva I Temporal l De los productos o subproductos forestales izgi Maderabies No Maderables
Nombre o Razón Social: COPPEL, S. A. DE C.‘ V.
Reg. Fed. de Caus.: COP920428Q20
Domicilio: CALLE REPUBLICA PTE 2855, COL. RECURSOS HIDRAULICOS
C.P.: 80105 Teléfono: 015550780350 ext 507240
LLqcalidad: CULIACAN ROSALES Estado: SINALOA

escripcíón del producto a importar: TARIMAS DE MADERA
NUEVAS Pino, Pinus sp.;, Quercus rugosa
Fracción arancelaria: 4415.20.99

Cantidad: 9,000 (NUEVE MIL)

unidad de medida: Piezas
Aduana de entrada: MEXICALI, BC. Destino dentro del país: TODO EL TERRITORIO
País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Pais de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México:
REQUISITOS FITOSANLTARIOS:
INSPECCIÓN OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL
PRODUCTO FUE TRATAD CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES.
DEBERÁ TOMARSE UNA VEUESTRA ENVI SE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
GESTION FORESTAL Y D SUELï/¿NRA U DI1) NÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN
PERIODO NO MAYOR D zic I-IOR s DE IP s DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSION DE PLAGAS.
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supervisó Ia ecuad aplicación de tr tamiento p filáctIco consignado como reqUISItO para su ImportaCIon.
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ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRM SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA
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Tiempo de exposición Concesionario o empresa
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ORIGINAL PARA EL INTERESADO
COPIA No. 1 DGGFS

COPIA No.2 PROFEPA

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


